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CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No 010/2024 

Con fundamento en el ACUERDO por et que se dan a conocer tas Reglas de Operación del 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de ta Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural, para el ejercicio 2024. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre del 

2023, así como el Anexo 111. "Lineamientos Técnicos Específicos para la operación de los 

Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas 

Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acufcola y Pesquera" de dicho ACUERDO, el Comité 

Estatal para el Fomento y Protección Pecuaria de zacatecas S. C., emite la CONVOCATORIA 

PÚBLICA Y ABIERTA No. 0J0/Z024, dirigida a toda persona interesada en ocupar el puesto de 

Profesional Administrativo o Administrativa de los Programas de Trabajo: campaña Nacional 

Contra la Tuberculosis Bovina (Mycobacterium bovis}, campaña Nacional contra la Bn,celosis en 

los Animales, Campaña Nacional para la prevención y control de la rabia en bovinos y especies 

ganaderas y Vigilancia epidemiológica de las enfermedades o plagas en animales terrestres de 
acuerdo a lo siguiente: 

Denominación de la vacante Profesional Administrativo 

Número de vacantes l (una)

Salario bruto mensual $18,000.00 (Dieciocho mil pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
Comité Estatal para et Fomento y Protección Pecuaria de 

Zacatecas S.C. 

Ubicación o sede Calera de Víctor Rosales, Zacatecas. 

Régimen de Servicios Profesionales (honorarios) durante et 

Tipo de contrato y régimen ejercicio 2024 (Este salario bruto mensual deberá cubrir et 

pago de sueldo y pago de impuestos). 

Funciones del puesto: 

De acuerdo a lo establecido en los "Lineamientos Técnicos Específicos para la operación de los 

Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, 

Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria. Acuicola y Pesquera" a continuación se 

describen las funciones del puesto: 

l. Llevar el control de los recursos financieros otorgados a la Instancia Ejecutora:

11. Recibir y organizar los comprobantes de ingreso y egreso de la Instancia Ejecutora, para

su contabilidad por fuente de recurso. por programa de trabajo y actividad;

111. Ofrecer apoyo en la coordinación y tener participación en la elaboración y seguimiento

financiero y contable de los Programas de Trabajo. de acuerdo a las acciones estipuladas

para integrar el informe mensual que se presentará ante la COSIA;

IV. Integrar la contabilidad y el estado de cuenta de los ingresos y egresos de la Instancia

Ejecutora, por Programas de Trabajo, aportante y actividad realizada, y en su caso por

cada Junta Local:

V. Dar seguimiento financiero y contable a los Programas de Trabajo;

VI. Participar en la cotización de los insumos, bienes y servicios necesarios para cada uno de

los Programas de Trabajo;
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CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No 010/2024 

Temario (Anexo 1): 

ANEXO l. 

TEMARIO PARA OCUPAR EL PUESTO DE PROFESIONAL ADMINISTRATIVO O ADMINISTRATIVA 

DEL COMITÉ ESTATAL PARA EL FOMENTO Y PROTECCIÓN PECUARIA DE ZACATECAS, S.C. 

• ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad

e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el 

ejercicio 2024. 

• Anexo 111. Lineamientos Técnicos Específicos para la Operación de los Componentes de

Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fítozoosanitarias, Campañas

Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria. Acuícola y Pesquera.

• Ley del Impuesto Sobre la Renta. Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 11 de diciembre de 2013. Última reforma publicada DOF 23-04-2021.

• Título Tercero. Del Régimen de las personas morales con fines no lucrativos.

• Ley Federal del Trabajo. Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el l º de

abril de 1970. Última reforma publicada 23-04-2021.

o Título Primero. Principios Generales.

o Título Segundo. Relaciones individuales de trabajo.

o Título Tercero. Condiciones de trabajo.

o Título Cuarto. Derechos y obligaciones de los trabajadores y de los patrones.
• Ley del Seguro Social. Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de

diciembre de 1995. Última reforma publicada DOF 21-10-2020.

o Título Primero. Disposiciones Generales.

o Titulo Segundo. Del Régimen obligatorio.

o Título Cuarto. Del Instituto Mexicano del Seguro Social

• Ley General de Responsabilidades Administrativas. Publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 18 de julio de 2016. Última reforma publicada DOF 22-11-2021

• Ley Federal de Austeridad Republicana. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

19 de noviembre de 2019.

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. Publicada en el Diario Oficial

de la Federación el 30 de marzo de 2006.






